
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 278/2009 
á, 20 de julio de 2009 

El Oficio de Secretaría General No. 832/2009 del 25 de junio de 2.009, a tnrués del cual el H. 
Alcalde Municipal se dirige ante el Presúiellte del H. Concejo Mulllcipnl, sáinlrmdo que a los 
fines dfl numeral J1 del artículo '12. de la Ley. No. 2028 de Municipal-idades, remite 11 
conocimiento y consideración del Plennrio, el CONVENIO INTERINSTJTUClONAL DE 
COOPERACIÓN ENTRE EL GOB/Ef�NO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA l'' EL HOGAR MARIA INMACULADA No. 08/2009, a favor de los niños, niñas y 
adolescentes en sitmzción de riesgo físico y moml en el Municipio. Se adjuntan los nntecedentes 
inherentes al Convenio. 

CONSIDERANDO, 

Que, la nueva Constitución reconoce y constilzlcionaliza los Derechos de la Niiiez, 
Adolescencia y Ju7'ellfud, en s11 artículo 58 establece r¡uc se considera niña, 1lÍ1Io o adolescente a 
toda persona menor de edad. Las niñas, uiJ!os y adolescentes son titulares de los derechos 
reconocidos en la Constitución, con los límites establecidos en ésta, y de los dereclzos específicos 
inherentes n su proceso de desarrollo; a su. identidad étnica, sociocultural, de género y 
genemciona!; y 11 la satisfacción de sus necesidades, intereses y nspimciones. 

Que, el artículo 59 de In norma constltucíonal sdinla. que: L. Toda niila, Hilio y adolescente tiene 
derecho a su desarrollo integral. V. El Estado y la sociedad garantizarán la protección, 
promoción y activa participación de las józ,enes y los jóvenes en el desarrollo productivo, 
político, social, econóuúco y cultu ml, sin discriminació11 alguna, de acw?rdo con la ley. 

Que, e11 correspondencia el articulo 60 de la Constitución, sostiene que es deber del Estado, la 
sociedad y la familia garautizar la prioridad del illterés superior de la nil1.11, nÍIIo y adolescente, 
que cornprende la pree111inencia de sus derechos, In primacía en recibir protección y socorro en 
cualquier circunstancia, la prioridad en la atención de los ser(licios públicos y privndos, y el 
acceso 11 una administración de justicin pronta, oporfluza y con asistencia de personal 
especializado. 

Q11.e¡ el parágmfo I del artículo 5 de la Ley No. 2028 de lvfunicipalidades, establece que la 
Municipnlidnd. y Sil Gobiemo Municipal tienen como finalidad contribuir a In srztisfacción de 
las 11ecesidrzdes colecfi¡¡as y garantizar la i11tegración y p11rticipación de los ciudadanos en la 
plrmij!cnción y el desarrollo lnunano sostenible del Municipio. 

Que, el parágrafo T1 del artículo precitado de la Ley de Municipalidades, establece que el 
Gobierno 1\lfunicipal, como nutoridad representati11!l. de la ·uoluntad ciuriaria11a al sen1icio de la 
población, tiene los sig11ientes fines: 1. Promover y dinarnizar el desarrollo humano sostenible, 
equitntwo y particípatiuo del lvluniópio, a tnwés de la forrnulación y ejecución de políticas, 
planes, programas y proyectos concordrmtes co11 ln planificación del desarrollo departamental y 
nnciollal. 2. Crear condiciones pnra nsegumr el bienestar social y lllafcrlni de los hnbitrmtcs riel 
A'1uuicipio med.irmle el establecimiento, mlforización y regulación y, cuando corresponda, la 
administración y cjemción directa de obras, SC'ruicios públicos y explotaciones mllnicipales. 

Que, el nrtzculo 7 de lrz precitadn Ley de l'vlunicipalidades establece entre sus principios rectores 
el principio de conwrrcncin, por el cunl el Gobierno Municipal podrá ejercer sus competencias 

en rm.ión o en relación directa con otras autoridades o entidades territoriales públicas y 
pri·uadrzs, desconcentmdas, descentmlizadrzs y regulrztorins, en el marco riel Plan de Desarrollo 
Municipal. Sil actuación no se prolongará nuis allá riel límite fi¡ndo por la nuJtcna 
correspond.ie1zte 
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Quef el numeral 4 del parngmfo T del articulo 8 de ln Ley de Municipnlidndes que señnla e11tre 

lns competencias riel GobiL'n/0 Municipal la de pro111071er la participación riel sector pri·uadof de 

las asociaciones y funrlaciolles y otms entidades sin Jilles de lucro en In prestación de servicios; 

ejecucióll dL' obrns públicas, explotaciones municipales y otrns activirlarles de Íllterés del 

Mullicipio. 

Que, el numeral 20 del parágrafo I del artimlo precitado eslablece ln conzpetellcia n¡wlicipal de 

pro111ovcr y desarrollar progmmas y proyectos sostenibles de apoyo y fortalccilllicnto a la 

Ullidad de la fami hn, 11 la integración social y económica generacional, a la defensa y protección 
de In ll iñcz y adolescencia. El 11 u nzernl 22, que señala la competencia 111 u 1zicipnl de con tribuir 
para la otorgación rle prestociones rle solud a la lliilezf 11 las nwjeresf a In tercera edrzdf a los 

rliscapncitndos y a la población ell genernlf 1/tediante mecnniSIIIOS pri1111dos y públicos de 

otorganliellto de coberturas y nsunción de riesgos colectivos. 

Que, el IIU/1/ernl 33 de/ artículo 44 de la Ley de Mwzicipalidadesf que se/in/a ln atri/Jucióll del 
Alcnlde Municipal de suscribir contratos en nombre riel Gobiemo Municipal de acuerdo con lo 

estnblecirlo en ln presente Ley. 

Que, el mwlernl 1 1 rl.elnrtículo 12 de ln 11lismn nor111a mullicipal f que seHala COl/lO atrzbucióll 
riel H. Concejo Municipal la rl.e aprobar o rechazar COIIVL'!lios, contratos y conces iones de obras, 
servicios p! Íblicos o explotaciolles del Municipio en l/11 plazo lllrÍXÍ111o de quince (15) días. 

Que, el Código Nillo, NÍI/.11 y Adolescente aprobado a través de la Ley No. 2026f C/1 su articulo 
2 establece que se considero 11ÍIIo o nir/.n 11 torio ser lwma!lo desde su collcepcióll hasta cumplir 
los doce a(ios y adolescentes desrle los rloce a los dieciocho años de edad culllplidos. En los msos 
expresamente sdirzlados por Leyf sus disposiciones se aplicarán excepcionalmente a personas 
entre los dieCloclw y 71einliúrz1711os de ednd. 

Q!le,. el articulo 5 de ln precitado Leyf sáiala que los 11iñosf niñas y adolescentes; COIILD sujetos 
de derecho, gozan rlc torios los dereclws fundame!ltales y gara11tias constitucionales inlzerelltes 
a toda persona, sin perjuicio de la protección integral que instituye este Código. Arlenu'ís, es 
obligación riel Estado asegumrles por Ley o por otros nzerlios, todas las oportunidades y 
facilirlarles tanto a 11/lljeres co111o a varones, con el ji11 de garantizarles su desarrollo integml en 
conrlicio¡¡es de igunlrlad y equirlarl. 

Que, el articulo 8 riel Código Nii1o, Niña y Adolescente determina que todo lllnof llllla y 
ndolesce11te tiene derecho a ser atendirlo con prioridad por las autorirlarles judiciales y 
arlnti11istrativas. Quef el artículo 189 riel mismo Código señala que las políticas rle protecció11 
considernró!l lo situncÍÓil de los niñosf ni/las o adolescelltes en jor111a geHeral yf e11 particular; la 
situación rle riesgo social que amenazare a éstos por el illcumplímierzto y violación a sus 
derechos. El articulo 190f n ln letra d.ice, qHe los Gobiernos Mu11icipales cun1plcn lns Ju11ciones 
rle protección a la 11iñez y adolescencia en represenlació11 del Estarlo y In Sociedad a través rle lns 
Co111isiones Municipales y lns Defellsorías de la Nir/.ez y Adolesccucia. 

Que, el artículo 191 riel 11lisrno Código instruye que las políticas 11111.nicipales rle protección y 
riL:fensa seguirnn las siguientes estrategias: 1. Contar con In asignación y nzmztenímiento 
suficiwte y necesnrio de fonrlos Cll cada nmnicipio pam su ejecución; 2. Ln creación de una 
Comisió11 Municipal de In Nitiez y Adolcscencir1 en enria Municipio; COIIIO órgnno consultivo y 

fiscalizador de las ncciones nwnicipales en el área de la 11ii'iez y adolesce11cia; yf 
3. Funcionnnlicllto de Defensorías rle la Nillez y Arlolesccnciaf como instancirz pro111ofora y 
defensora de los derechos; 

Que, el reconocimiento de ln personalidad jmírlim de la lglesin Cntólim y sus elltidndes se rige 
por la Ley 1644 de 11 de julio de 1995 y rlemás ILOrnzns legales aplicables. 
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CONSIDERANDO, 

Que, el Gobierno lvfunicipal a través de la Direccióll de Género y Asuntos Genemcionalesl con 
el apoyo del f-logar Maria Inmaculndn, desde lwce ZJf?rios mios trabnja11 en materin de 
pre·uención y ntención de nÍ17as y adolescentes de nuestro Municipio, que se ellcuenfran en 
situación de riesgo fisico y rnoml. 

Que, el espíritu y objetivo principal del Hogar Maria Inmaculada, es cuidnr a rl.11li1S y 
adolescentes a tmués de la educación, la catequesis y la forrnación técnica. El Hogar brinda un 
techo, apoyo necesario y oportunidades para almnzar un desarrollo integral humano y 
cristiano. El Hogar brinda un ambie11te de calidez familiar en wz clima de paz y wzión, con el 
fin de contribuir 11 formar a seres lzunumos que co11tribuyan a construir una sociedad enria vez 
más segura y más serena. 

Que, el Hogar I'v1arin lnmnculadn fue fundado el 08 de diciembre de J 990, funcionn desde el 08 

de diciembre de 7992. Es una illslitución que está al servicio de la iglesia Católica en la 
Arquidiócesis de Snnta Cruz de ln Sierm co11 el propósito de acoger niiias huérfiwas, 
abandonadas, en sihu1ción de riesgo y de escnsos recursos. Actualrnente el Hogar alberga a 70 

nillas y ndolescclltes. 

Que, el Plnn Opemtivo Amtt7l 2009 del Hogar Marfn llli1117CU!ada, expone sobre el proceso de 
formacióll impartirlo, el mismo que se desarrolla en diferentes etapas: fornwción escolar/ 
fonnnción llllmalla y religiosa y capacitnción téc11ica. Se realiznn actividades de capacitación e11 
cursos de computación, wrso de bordado a punto cruz, curso de corte y confección, curso de 
belleza integral, curso de cocina, curso de decomción en globos, curso de cotillón, curso de 
bisutería; adenuís de aclividndes artísfiws musicales y deporlivas. Las internas que culrninrm 
su periodo de capacitación. y el colegio, inicia11 la reinserción -�wliliar entre lns edades de 17 y 
18 aJlOS. 

Que, se evidencia en el expediente el Certificado de No Deudor, expedido por el Dcpartarnento 
de Contabilidad del Gobierno Municipal de Sa11ta cmz de la Sierra, de fecha 03 de IIUirzo de 
2009. Certzficnción de la Prefectura que el Hogar Maria fllnl!7culrzda atiende n nil7as y 
rrdolescelltes en abandono/ orfandnd y riesgo socin/, expedido por el SEDEGES el 28 de mnrzo 
de 2008. Certificnción del Arzobispado de Snnta Cruz de In Sierra, el Cnnciller de la 
Arquidiócesis de Santa Cruz de la Sierra, Padre Raúl Arrázoln1 cerlifim en fecha 03 de febrero 
de 2009, que el Hogar Mnrin Inmaculada, es una institución sin fines de lucro al servicio de la 
iglesia Cntólim. Goza de la personería jurídica de la iglesia Católica/ en virtud n la Ley No. 
1644 del J 1 de julio de 7995. Ln Directora, In l-hw. Ana Luisa Caroso¡¡e es la representante 
legal, cédu la de idenlidnd pam extranjeros No. 4562719. Se ePidencia en el expediente el 
Certificndo de Registro Domiciliario del I-loga r Mnrin In mncu lnda, expedido por In Policía 
Naci01zal (jotocopin simple). 

Que, consta ln Certificnción Presupuestaria de feclzn 15 de junio de 2009, con UJI Prctlf.'lltivo 
No. 00384: 

Prog. Pro y. Act. Obj. Ent. Descripción Importe 
Gasto Trf. Bs. 

52 0000 003 716 0000 Subsidios y Donaciones a 30.000,00 

Instituciones Privndas S/ll fines de 
lucro. 

Que, el Objeto del Co1wenio lnterinsfituóonal de Coopemción No. 08/2009 es aunar esfuerzo 
entre las partes, para el beneficio de los núios y adolescentes que necesitan atención, briJl(lando 
primeramente una acogida de protección, seguidamente tmmitar In reinsercióll familiar, co11 el 
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cuidado integral de la salud, alimentación y educación, dentro de la jurisdicción territorial del 
M u 11 icipio de Santa Cruz de la Sierra. 

Que, el Gobiemo Municipal Autónomo, medúmte la suscripción del Convenio referido, se 
compromete a otorgar Bs. 30.000 (TREINTA lvl!L 00/100 BOLiVIANOS) a fapor del Hogar 
María lnnwculndtl. El Monto será destinado a cubrir los gastos inherentes al rnantenimiento:; 
funcionanúento del Hogar (Luz, Agua, Teléfono y Productos Ft1rmacéuticos). Que, el Hogar 
María ]Jllllnculadn deberá il�formar al Gobierno Municipal de Santa Cmz de la Sierra sobre el 
destino :; resultado del nuznejo de los recursos económicos, presentando un Informe Anual, 
Informe Técnico de ejccucióll del proyecto, preselltar descargos nl Opto. De Contabilidad del 
Gobierno Municipal. La Dirección de Género y Asuntos Generacionales queda enmrgada de In 
fiscalización, co!ltrol:; e7'alunción sobre In correcta inversión de los recursos municipales. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de Sa11t11 Cmz de la Sierm en uso de las legítirnas :; 
específicas atribHciones, conferidas por la Constitución Política del Estado, ln Ley No. 2028 de 
M un icipnlidndcs y de más non nas ·uigentes en sesión ordi11arin de feclza 29 de julio de 2009, 

dicta la siguiente: 

R ESOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se aprueba la suscripció11 del CONVENIO INTERINSTITUCJONAL 
DE COOPEJ<.ACTÓN No. 008/2009, suscrito entre el GOBIERNO MUNICIPAL DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA, y, el HOGAR �MARIA INMACULADA. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Mimicipnl queda encargado del wmplillliento de la presente 
Resolución Municipal. 

REGÍST RESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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